RES. 1404/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002026, Ent. N° 1548/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Español, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción cuyo objeto es la prestación de servicios hospitalarios; 

RESULTANDO: 1) que se remite contrato suscrito con la Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV), de fecha 1º de diciembre de 2015, entre la  Directora del Hospital Español y los representantes de dicha Cooperativa, en el marco de la excepción dispuesta en el Numeral 20) del apartado C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

 2) que de dicho instrumento surge: “CUARTO: COOPISERV se obliga a prestar al Hospital Español, quien acepta, los servicios hospitalarios que se detallan en la cláusula siguiente (…). QUINTO: El Hospital Español deberá proporcionarle a COOPISERV los insumos y/o materiales necesarios para el cumplimiento de las tareas encomendadas (…). Así como también proveerá de uniforme y saco no así el calzado que correrá por parte de la cooperativa y tarjeta identificadora con los datos del trabajador los cuales deberán estar en lugar visible en el horario asignado siendo responsables del buen uso y conservación de estos materiales. SEXTO: El precio se integrará de la siguiente forma: el del valor hora que es de $ 205 (…) tributos incluidos, siendo que la cantidad de horas mensuales máxima a realizar será de hasta 2592 hrs (…); 
3) que se adjunta documentación de la que surge que la Cooperativa Integral de Servicios se encuentra en estado “EN INGRESO” en el RUPE, así como el cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 16.074, BPS y DGI; 

 4) que luce Certificado del MIDES, de fecha 9 de diciembre de 2015, del que surge que la Cooperativa Social “Cooperativa Integral de Servicios” (COOPISERV), está en proceso de acreditar ante dicho Ministerio el cumplimiento de sus obligaciones conforme dispone la Ley Nº 18.407 del 24 de octubre de 2008, su Decreto Reglamentario 198/012 y Ley Nº 19.181. Dicho Certificado se extendió de manera provisoria con una vigencia de 90 días corridos a partir de la fecha de su expedición; 

5) que conforme Resolución de la Dirección del Hospital Español, de fecha 1º de diciembre de 2015, se adjudica la Compra Directa por Excepción a favor de Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV), por un total estimado de $ 531.360; 

6) que con fecha 4 de enero de 2016, la Contadora Delegada subrogante, devolvió las actuaciones a la Administración a efectos de que remitiera determinados documentos amparándose en la previsión del Artículo 3 de la Ordenanza Nº 66; 

7) que luce agregada la siguiente documentación: Información del RUPE, del que surge que la Cooperativa se encuentra en estado “EN INGRESO”; Documento de Afectación Nº 000005, de fecha 19/1/2016, por un total nominal de $ 6:376.320, Inciso 29  Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 076, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”; 

8) que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 15 de febrero de 2016, de la que surge la observación del procedimiento conforme a las siguientes consideraciones: 

8.1) Artículo 76 T.O.C.A.F.: en lo que refiere a las obligaciones del proveedor interesado en contratar con el Estado. El proveedor a la fecha se encuentra en estado EN INGRESO en RUPE.

8.2) Decreto Nº 155/2013: en lo que refiere a las obligaciones del proveedor de estar inscripto, y respecto a que toda la información personal de un proveedor exceptuando la que provenga de otros organismos públicos, deberá ser incorporada y actualizada en el RUPE por el propio proveedor. Así como la obligación de mantener actualizada y vigente su información personal. Toda la información aportada por los interesados deberá ser veraz y completa; 

9) que se adjunta documentación del RUPE, del que surge que la Cooperativa mencionada se encuentra en estado “ACTIVO”; 

           CONSIDERANDO: 1) que de la documentación agregada con posterioridad a la observación de la Contadora Delegada surge que la Cooperativa Social “Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV)”, se encuentra en estado “ACTIVO” en el RUPE; 
2) que no surge que la Cooperativa se encuentre debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social. Si bien se adjuntó copia de certificado, el mismo poseía la calidad de provisorio, encontrándose ya vencido y no surgiendo de las actuaciones que se haya otorgado o denegado el certificado definitivo, no dando por tanto cumplimiento a lo preceptuado por Numeral 20) Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15 de febrero de 2016.

2) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en el Considerando 2).

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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